
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2023-122159-UNC-ME#ESCMB DIRECCIÓN / SOLICITA DESIGNAR A LOS
PROFESORES QUE TENDRÁN A SU CARGO EL
DICTADO DEL CURSO DE INGRESO PARA EL CICLO 2023 EN LAS DISTINTAS CARRERAS
DE NIVEL PREGRADO

 
VISTO:

Lo establecido en la Resolución 334/90 del Honorable Consejo Superior en cuanto a que debe
dictarse un Curso de Ingreso para los aspirantes a 1er. Año de las Carreras de Pregrado no
Universitarias que se dictan en la Escuela;

Y CONSIDERANDO:          

 Que dichas pruebas se realizarán sobre asignaturas específicas:

      -Módulo 1: Matemática y Lógica

      -Módulo 2: Estrategias de Estudio                         

Que se efectuó la selección correspondiente de los docentes que dictarán dichas asignaturas;       

Que dicha erogación se financia con fuente 12 Recursos Propios de acuerdo a lo recaudado en
concepto de Curso de Ingreso;                           

Que corresponde realizar la presente resolución ad-referéndum del Sr. Rector de la Universidad
Nacional de Córdoba;                 

Lo dispuesto en el art. 8º inc. “n” título III, capítulo I del Reglamento General de la Escuela,
aprobado por Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Córdoba;

Por ello,

                                         

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

MANUEL BELGRANO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Designar a los profesores que se detallan en el Anexo I y que forma parte de la
presente, que tendrán a su cargo el dictado del Curso de Ingreso para el ciclo lectivo 2023 en las
distintas carreras.

ARTÍCULO 2º: Los profesores que dictarán dos grupos del Curso de Ingreso de Pregrado para
el ciclo lectivo 2023 percibirán una remuneración bruta de pesos cien mil ($100.000)  y los que
dictarán un grupo percibirán una remuneración bruta de pesos cincuenta mil ($ 50.000); según el
anexo I de la presente resolución.-

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área Económica Financiera a realizar las liquidaciones
correspondientes según los artículos 1º y 2º de la presente.

ARTÍCULO 4º: Disponer que dicha erogación se financie con fuente 12 “Recursos Propios”
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de Curso de
Nivelación solventado por los aspirantes.  

ARTÍCULO  5°: Elevar a Rectorado para la convalidación de la presente.

ARTÍCULO 6º: Comunicar a los interesados y a quienes corresponda. Cumplido publicar en
Digesto Interno de la Escuela y archivar.





 
 


ANEXO I 


 


Curso de Ingreso del Nivel Pregrado 


 


MÓDULO 1: Matemática y Lógica 


 


 


 
MÓDULO 2: Estrategias de Estudio 


 


 


 


DNI Apellido y Nombre 
Remuneración 


total en $ 


CBU 
Forma de Pago 


18176560 CAMPOS, Andrea María $ 50.000 0110213230021396454265 


AYUDA 


ECONÓMICA 


37228850 CARNEIRO, Araxi Gala $ 100.000 0110213230021312060129 


22739543 CASTAGNO, Adolfo Gustavo $ 100.000 0110213230021385204479 


25267209 GARBINO, Carola Lourdes $ 100.000 0110213230021393082847 


18017042 GIGENA, Silvia Noemí $ 100.000 0110213230021302324279 


23108126 GONZALEZ, Claudia Verónica $ 100.000 0110213230021385761501 


35576475 MUGNAINI, Paul Ariel $ 100.000 0110213230021315300251 


34094481 PALAZZESI, Víctor Omar $ 100.000 0110213230021399900215 


26905347 RABITO, Natalia Cristina $ 100.000 0110213230021303649733 


DNI Apellido y Nombre 
Remuneración 


total en $ 


CBU 
Forma de Pago 


37820883 ÁLVAREZ, Sofía Constanza $ 100.000 0200925811000001488458 


AYUDA 


ECONÓMICA 


39605547 BALMACEDA, Juan Pablo $ 50.000 0110213230021313992229 


27920328 BARRIOS, Luciana Jimena $ 100.000 0110601130060105781001 


18555707 CARRANZA, Raquel Marina $ 100.000 0110213230021381629447 


20865562 DEMARÍA, Ma. Gabriela $ 50.000 0110213230021381661201 


39448880 GRIGIONI, Ma. Agustina $ 100.000 0110213230021318693479 


38981508 MANSILLA, Anahí Emilse $ 100.000 3300552025520393684025 


38329095 MANSILLA, Emilia Lucía $ 100.000 0200915911000002350958 


33101936 SANTILLÁN, Fernanda Celeste $ 100.000 0200928911000012245408 


39301762 TOBAREZ, Gabriel Ivan $ 100.000 0200925811000013915830 


37825513 VIGNAU, Tasha $ 100.000 0070196530004032515595 


28854362 ZAR, Eduardo $ 50.000 0110213230021394625933 
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